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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-H-086-CANACERO-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-H-086-CANACERO-2011, 

INDUSTRIA SIDERURGICA–ELECTRODOS DE ACERO DE BAJA ALEACION RECUBIERTOS PARA SOLDADURA POR 

ARCO ELECTRICO–ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELARA A LA NMX-H-086-1984). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso 

de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 

elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional de la 

Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del organismo que los propuso, ubicado en Amores 

338, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México D.F., o al correo electrónico: 

onn@canacero.org.mx o a los teléfonos 01(55) 5448-8160 y 01 (55) 5448-8175 y/o fax: 01(55) 5448-8180. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 

Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

CLAVE O CODIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-H-086-CANACERO-2011 

INDUSTRIA SIDERURGICA–ELECTRODOS DE ACERO DE BAJA 

ALEACION RECUBIERTOS PARA SOLDADURA POR ARCO 

ELECTRICO–ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA 

(CANCELARA A LA NMX-H-086-1984). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos para la clasificación de electrodos de acero de 

baja aleación para soldadura de arco metálico protegido. Estos electrodos incluyen aleaciones de acero en 

las cuales un elemento de aleación no exceda en 10.5 %. 

Este Proyecto de Norma utiliza los sistemas: internacional de unidades e inglés. Los valores no son 

exactamente equivalentes por lo tanto cada sistema debe de utilizarse de forma independiente sin 

combinar de cualquier forma las propiedades especificadas. La designación del sistema internacional de 

los electrodos se especifica entre paréntesis en todo el Proyecto de Norma. Asimismo, los valores de los 

parámetros del sistema inglés se especifican entre paréntesis y después de los correspondientes al 

sistema internacional. 

 

México, D.F., a 28 de julio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 


